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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 178 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Pérez Martínez, contra don
José Ramajo Bravo, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe.
1. Vivienda entreplanta B, portal 1, sita

en la calle Payaso Fofó, número 52, finca re-
gistral número 101.791, obrante al folio 42
del libro 1.114, tomo 1.126.

Propiedad de don José Ramajo Bravo,
con documento nacional de identidad núme-
ro 5386076-M, como titular de una mitad in-
divisa de dicha finca para responder de
la cantidad de 2.279,51 euros de principal,
más 213,37 euros y 304,81 euros para inte-
reses y costas provisionalmente calculados
para este procedimiento seguido a instancias
de don Antonio Pérez Martínez, contra don
José Ramajo Bravo.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado, y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir al ejecutado, para que
dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta resolución cumpla los reque-
rimientos indicados en el segundo funda-
mento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar des-
de el siguiente al de su notificación. Advir-
tiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
loma Gómez Gil.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Ramajo Bravo, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.710/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.096 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Miguel Arenas Sánchez y don Pa-
blo Arenas Rodrigo, contra las empresas
“Construcciones Vialja, Sociedad Limita-
da”, “UTE Promociones Alvifru, Sociedad
Limitada”, y “Marcia, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Se declara pertinente y se admite la prue-
ba documental solicitada. En su virtud, se
requiere a las codemandadas “UTE Integra-
da por Promociones Alvifru, Sociedad Li-
mitada”, y “Marcia, Sociedad Limitada”,
para que aporten al acto del juicio la docu-
mental solicitada.

Hágase saber a las partes que la presente
resolución no es firme y que contra ella cabe
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a su notificación.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—Ante mí.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Vialja, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.717/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 91 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jerónimo Contento Galán, contra la empresa
“Desurnuvi, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 5 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 5 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Desurnuvi,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 6.828,56 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desurnuvi, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te en Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.562/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 28 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José González de la Aleja Martín, contra la
empresa “Mohedas y Romero, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 5 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don José González
de la Aleja Martín, contra “Mohedas y Ro-
mero, Sociedad Limitada”, por un importe
de 12.043,33 euros de principal y 2.480,66
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada “Mohedas y Romero, Socie-
dad Limitada”, en cuantía suficiente hasta
cubrir las cantidades reclamadas en la pre-
sente ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
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de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 0030/
1143/2810/0000/00/0949/08, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

d) Se tiene por designado por la parte
actora al letrado don Francisco Javier Ba-
randiarán Irigoyen a efectos de notificacio-
nes y emplazamientos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mohedas y Romero, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 5 de marzo de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/8.420/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 23 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Carolina Cebrián Sanz, contra la empresa

“Interisa Electrónica, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 27 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 10 de febrero de
2009, ha tenido entrada en el Decanato de
los Juzgados de lo social el anterior escrito
presentado por doña Carolina Cebrián Sanz,
no habiéndose tramitado hasta la fecha de
hoy por motivos de la huelga de funciona-
rios de la Administración de Justicia; así
como para hacer constar que se han practi-
cado todas las averiguaciones necesarias
para encontrar bienes suficientes de la eje-
cutada en los que hacer traba y embargo sin
pleno resultado. Paso a dar cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Interisa

Electrónica, Sociedad Anónima”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
785,31 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así, por este mi auto lo pronuncio, man-
do y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Interisa Electrónica, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 27 de febrero de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/8.419/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.150 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Carmen Lorenzo del Campo, contra la
empresa “Actividad y Proyecto de Negocio
y Gestión Integral, Sociedad Limitada”, so-

bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Diligencia.—En Madrid, a 19 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que el 17 de febrero de 2009
ha tenido entrada el anterior escrito presen-
tado por la parte demandante manifestando
se le tenga por desistido de su demanda.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).

Auto

En Madrid, a 19 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistida a la parte actora de
su demanda, quedando sin efecto el señala-
miento acordado, y una vez firme esta reso-
lución, archívese, previa nota en el libro co-
rrespondiente.

Notifíquese la presente resolución, ha-
ciendo saber a las partes que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de reposición a
presentar en este Juzgado dentro de los cin-
co días hábiles siguientes a su notificación.

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Actividad y Proyecto de Nego-
cio y Gestión Integral, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente en
Madrid, a 19 de febrero de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/8.421/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 491 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Alfredo Ochoa Espinosa, contra
don Antonio Herance Megías, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de octubre
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial,
para hacer constar que, llamado por el
agente judicial, y no obstante estar citado
en legal forma, no comparece la parte de-
mandante para asistir a los actos de conci-
liación, y en su caso juicio, señalados para
el día de hoy, a las once horas de su maña-
na, habiendo comparecido el demandado
don Antonio Herance Megías con docu-
mento nacional de identidad número
70565487-S, asistido del letrado don Satur-
nino F. Díez Tamayo (número de colegia-
do 18.941).—Doy fe.


